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RESOLUCION del bistrito Minero de Guipúzcoa por el 
que se hace público haber sido declarada la caducidad 
de la concesión minera ^Josefina», número 1.211, de mi
neral de plomo y otros, de esta provincia.

Por ignorarse ei actual domicilio de don Pedro Maria Gan- 
darias, por el presente anuncio se le notifica que con fecha 20 
de, octubre de 1964, el excelentísimo señor T Tinistro de Indus
tria ha dictado la siguiente Orden:

«Vista la propuesta de caducidad de la concesión minera «Jo
sefina», número 1.211, de mineral de plomo y otros, de la pro
vincia de Guipúzcoa, elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero, y vistos los artículos 171 y 177 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 de agesto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito Minero informa que 
de la^mencionada concesión desconoce (el actual paradero del ti
tular y su representante, y que requeridos por anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 310, de 3 de diciembre 
de 1963, dejaron transcurrir el plazo concedido;

Considerando que debe caducarse la concesión minera citada, 
y que requerido el interesado en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 177 del Reglamento, y en la forza exigida por el 
artículo 207 del Reglamento, modificado por el 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, ha dejado 
transcurrir el plazo concedido sin formular contestación alguna.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi
nas y Combustibles, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Minería, ha resuelto declarar la caducidad de la concesión de 
explotación citada, publicándose la resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, y se hará por la Je
fatura de Minas la oportuna notificación al interesado, quien 
podrá entablar recurso contencioso-administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 177 del Reglamento.»

RESOLUCION del Distrito Minero de Guipúzcoa pot la 
que se hace público haber sido deciar (ida la caducidad 
de concesión minera «Buenavista», número 2.873, de mi
neral de cinc, de esta provincia.

Por ignorarse el actual domicilio de don Amadeo Berecibar, 
por el presente anuncio se le hace saber que, con fecha 20 de oc
tubre de 1964, por el excelentísimo señor Ministro de Industria 
ha sido dictada la siguiente Orden:

«Vista lá propuesta de caducidad de la concesión minera 
«Buenavista», número 2.873, de mineral de cinc, de la provincia 
de Guipúzcoa, elevada por la Jefatura del Distrito Minero, y 
vistos los artículos 171 y 177 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito Minero informa que 
de la mencionada concesión desconoce el actual paradero del 
titular y su representante, y que requeridos por anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 310, de 3 de 
diciembre de 1963, dejaron transcurrir el plazo concedido;

Considerando que debe caducarse la concesión minera citada, 
y que requerido el interesado en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 177 del Reglamento, y en la forma exigida por el 
artículo 207 del Reglamento, modificado por el 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, ha dejado 

^transcurrir el plazo concedido sin frmular contestación alguna,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi

nas y Combustibles, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Minería, ha resuelto declarar la caducidad de la concesión de 
la explotación, citada, publicándose la resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el de la provincia, y se hará por la 
Jefatura de’ Distrito Minero la oportuna notificación al intere
sado, quien podrá entablar recurso contencioso-administrativo, 
compliendo los requisitos que regulan su jurisdicción y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 177 del Reglamento.»

RESOLUCION dei Distrito Minero de Guipúzcoa pcrr la 
que se hace público haber sido declarada la caducidad 
de la concesión minera «SalvcUorey>, número 1.646, de 
mineral de hierro, de esta provincia.

Por ignorarse el actual domicilio de don José Antonio Loinaz, 
por el presente anuncia se le notifica que con fecha 20 de oc
tubre de 1964, el excelentísimo señor Ministro de Industria ha 
dictado la siguiente Orden:

«Vista la propuesta de caducidad de la concesión minera 
«Salvatoré», número 1.646, de mineral de hierro, de la provin
cia de Guipúzcoa, elevada por la Jefatura del Distrito Minero, 
y vistos los artículos 171 y . 177 del Reglamento General para fel 
Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito Minero informa que 
de la mencionada concesión desconoce el actual paradero del 
titular y su representante, y, requeridos por anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 310, de 3 de diciembre de 1963, 
dejaron transcurrir el plazo concedido;

Considerando que debe caducarse la concesión minera citada, 
y que requerido el interesado en cumplimiento de lo-preceptuado 
en el artículo 177 del Reglamento, y en la forma exigida por el

articulo 207 del Reglamento, modificado por el 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, ha dejado 
transcurrir el plazo señalado sin formular .. jntestación alguna, 

' Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi
nas y Combustibles, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Minería, ha resuelto declarar la caducidad de la concesión de 
explotación citada,' publicándose la resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, y se hará por la Je
fatura de Minas la oportuna notificación al interesado, quien 
podrá entablar recurso contencioso-administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 177 del Reglamento.» -

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 

la Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de San 
Mamed de Pena (Negreira-La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 27 de febrero de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona ele 
San Mamed de Pena (Negreira-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servido 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la Primera 
Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
San Mamed de Pena (Negreira-La Coruña). Examinado el referi
do Plan, este Ministerio considera que las obras en él induídas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 84 de la referidq Ley y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria se 
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la Primera Parte del Plan de Mejorasi 

Territoriales y Obras de la zona de San Mamed de Pena (NegreJr 
ra-La Coruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 27 de febrero de 1964.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de novieití- 
bre de 1962, sé consideran como obras inherentes o necesarias a 
la concentración parcelaria la red, de caminos afirmados, incluidas 
en esta Primera Parte del Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la Primera Parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural y se ajustarán a los siguientes plam :
Obras: Red de caminos afirmados. Pechas límites: preséntaclóB

de proyectos, 1-II-65, y terminación de las obras, l-X-66.
Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concentr^i. 

ción Parcelaria y^ Ordenación Rural se dictarán las normas pei^ 
tinentos pará la mejor aplicación de cuanto se dispone en ia 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efecto* 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este I^artamento y Director de*

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que "se determina la potencia de inscripción de 
los tractores marca «Zetory>, modelo 2011.

Solicitada por «Montalbán, S. A.», la comprobación genérica^ 
de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la 
misma por convalidación de su prueba O. C. D. E., realizada por 
la Estación de Wageningen (Holanda),

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Zetor» modelo 3011* 
cuyos datos comprobados de potencia y /consumo figuran en 
el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 34 (treinta y cuatro) CV.

Madrid, 1 de diciembre de 1964.—El Director general, An
tonio Moscoso.
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Tractor comprobado:
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Número................................... —
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«Zeton.

3011. 1

Ruedas.

1619.

Motokov, Praga (Checoslovaquia). 

Motokov, modelo 3001.

1959.

Diesel oil. Densidad, 0,835 a 15° C.

rSLOOlOA a
Potencia ael 
tractor a la toma 

<3^ fueras
(OV)

(r. 0u m.) Consume
especifico

CONDIClOIfKS i^tmosfbucab
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roma

de
^uer»

(in*/CV ñora)
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(•o>
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(mm Hs)

£á Ensayo de comprobactón de potencia.

Prueba de potencia sostezúda a 540 ± 10 r. p. m. de la toma de fuerza

Oatoa observados ... ... ... ^ — 33,9 1 2000 542 1 189 1 25 761

Datos referidos a condiciones at- I 
mosféricas normales .. ............ 1 34,4

1
2000 542 — 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

Datos observados............. ..... f 1
Datos referidos a condiciones at

mosféricas normaleii ... .1 ... ...
11

m, ^OhserveLciones: El ensayo I está' realizado a la velocidad del motor—2000 r. p. m.—designada como nominal por ejl fabricante 
para toda clase de trabajos. .


